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CTCP-10-00974-2019 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor(a) 
CECILIA LARA 
Contador.auxiliar@proveersuramericana.com 
 
 
Asunto: Consulta 1-2019-020966 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:      12 de Julio de 2019 
Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP: 2019-0721 – CONSULTA 
Código referencia: 
Tema: 

     R-2-400 
COBRO DE INTERESES POR PRESTAMOS A EMPLEADOS 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2101, 2131, 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver 
las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos 
normativos de las normas de información financiera y de aseguramiento de la información, y el numeral 
3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de órgano 
asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos  técnicos relacionados con el 
desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
 
RESUMEN 
…“Las funciones del Revisor Fiscal se encuentran relacionadas en el Código de Comercio.  La 
obligatoriedad de tener esta figura de control, se encuentra definida en la Ley 43 de 1990 y en el Código 
de Comercio (Artículos 207 al 213).” 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
 
Por medio de la presente me permito solicitar por favor respuesta a las siguientes consultas: 
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1. En el entendido que la empresa no debe cobrar intereses a préstamos directos que realice a 

los empleados según el artículo 153 de Código Sustantivo del Trabajo, la pregunta: Es procedente 
liquidar y causar intereses implícitos sobre la contabilidad bajo NIIF PLENAS en este caso en 
particular. 

 
2. De otra parte, bajo NIIF PLENAS que tratamiento se le debe dar a los activos que se encuentran 

totalmente depreciados pero que aún se encuentran en uso?  
 

3. (…)” 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Respecto a la primera pregunta, es preciso citar los párrafos 62 y 63 de la NIIF 15 - INGRESOS DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PROCEDENTES DE CONTRATOS CON CLIENTES, el cual establece: 
 

“62 A pesar de la evaluación mencionada en el párrafo 61, un contrato con un cliente no tendría un 
componente de financiación significativo si se diesen cualquiera de los siguientes factores: 
 
(a) El cliente pagó por los bienes o servicios por anticipado y el calendario de la transferencia de dichos 
bienes o servicios es a discreción del cliente. 
 
(b) Una parte sustancial de la contraprestación comprometida por el cliente es variable y el importe o 
calendario de esa contraprestación varía según ocurra o no un suceso futuro que no está sustancialmente 
dentro del control del cliente o de la entidad (por ejemplo, si la contraprestación es una regalía basada en 
ventas). 
 
(c) La diferencia entre la contraprestación acordada y el precio de venta en efectivo del bien o servicio 
(como se describe en el párrafo 61) surge por razones distintas a la de proporcionar financiación al cliente 
o a la entidad, y la diferencia entre dichos importes es proporcional al motivo de la diferencia. Por ejemplo, 
las condiciones de pago pueden proporcionar a la entidad o al cliente protección de que la otra parte no 
cumpla adecuadamente todas o una parte de sus obligaciones según el contrato. 

 
63 Como solución práctica, una entidad no necesita ajustar el importe que se ha comprometido como 
contraprestación para dar cuenta de los efectos de un componente de financiación significativo si la 
entidad espera, al comienzo del contrato, que el periodo entre el momento en que la entidad transfiere 
un bien o servicio comprometido con el cliente y el momento en que el cliente paga por ese bien o 
servicio sea de un año o menos.” 
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Por tanto, será la Entidad quién establezca si los préstamos a empleados requieren el cálculo del interés 
implícito, una vez evaluados los factores descritos arriba.  
 
En cuanto a la segunda pregunta, este Consejo se ha manifestado acerca del tratamiento de los activos 
totalmente depreciados, en las siguientes consultas: 
 
  

No.  CONCEPTO FECHA 
2015-331 ACTIVOS TOTALMENTE DEPRECIADOS 06/05/2015 

2015-641 MANEJO DE BIENES TOTALMENTE DEPRECIADOS 10/08/2015 

2016-269 ACTIVOS TOTALMENTE DEPRECIADOS 03/05/2016 
 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS HENRY MOYA MORENO 
Consejero del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona 
Consejero Ponente: Luis Henry Moya Moreno 
Revisó y aprobó: Luis Henry Moya Moreno / Leonardo Varón Garcia  

http://www.mincit.gov.co/


22019025342 contador.auxiliar@proveersuramericana.com Para:

12019020966 Bogotá D.C., 28 de Agosto del 2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

CECILIA LARA 

Asunto: CONSULTA INTERESES IMPLICITOS 

Cordial Saludo: 
 
Adjunto remito respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por Usted, 
 
 
 
Atentamente, 
 

CONSEJERO 

LUIS HENRY MOYA MORENO_cont 

20190721 Firma LHMM.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA  CONT 

LEONARDO VARON G 
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